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Escritura námero an mil quinientos ochenta Y Mueve 

  

in da ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capitál 

de la República del Ecuador, hoy, día miércoles on de 

gasta del dos mil cuatrozg ante mi, doctor Fduardo 

Orquera Zaragosin, Notario Frimero Encargado de este 

Cantón, según Gfício Múmero novecientos veintidós-DDF- 

dk, del Consejo Nacional de la Judicatura, de fecha 

cuatro de gosto del presente año, par 11Ccencida 

concedida alo titular Doctor Jorge Machado Cevallos, 

comperecena Faro una perte., €el señor Doctor Marcela 

Maldonado Yásconez, ecuatoriano, casado, a nombre y en 

representación del señor daime Dib Mor Saab, quien es 

colombiano, casadg, en su calidad de mandataria, según 

  

ista del poder que se «arega como habilitantes Y, For 

 



  

otra parte, el ir Fedra Enrigue  indabura Luengas. 

colombiano, Casado, par sus propios derecha, Los 

comparecientes son mevores de edad, domiciliados en 

  

ciudada legalmente capa     Es 4 QUIENES de CONOCEN 

day fe en virtud de habérseme exhibido por parte de los 

CAT E E A ENT 

  

ELLAS respectivas cédulas de ciudadania € 

    identidad. curas fotocopias debidamente certificadas 

EXIT Ma EE ao coma habilitantes; mien ainetrusidaos 

  

aqre 

  

por mia el Motaria en el objeto Y resultados de esta 

       

  

escritura ue E celelbraria proceden libre y 

hunteriamente., de acuerdo A la  mimuata Que me 

ERE DErT AY CET Es el sicuiente:s "*SEROR 

OTARIO: En lu registre de escrituras públicas Aa Su 

CArqos, $Sirvase registrar la compañia anónima, sujeta a 

las sidaquiientez cláusulas: PRIMERA.— COMPARECIENTES.- 

Comparecden a la celebración de la presente escritura, a 

el doctor Marcelo Maldonado Vásconez, en representación 

del SeñÑcÍ Jaime Dib Mor Saab, de nacionalidad 

colombianas, mery or de edad, casado. contorme se 

  

irende dl poder adjuntos y, el señor Fedra Enrique 

  

indabtiiri Luendgas, de nacionalidad colombisna, mayor de 

edad, Casada, domiciliado er esta ciudad de Quita, por 

SUE rapida: y ersomalezs  Gerechos, —GUÍEDNes deciden 

  

Tundiedor COURO en efecto coneLituvena una COMpañia 

    anriimas, sujeta «ll. siquiente atu Ea SEGUNDA .-— 

ESTATUTOS DE "PROYECTOS INMORILIARIOS MOONFLEEET S.A.". 

ARTICULO PRIMERO .- DENOMINACION —Y. DOMICILIGO.- La 

compañia SE denominará COUPROYECTOS INMORILIARIOS 
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NOTARIA MOONFLEET 5.4." El domicilio principal de la socig 

el Distrita Metropolitena de Quito, cantón Chia      
2 % provincia de Fichincha, DEMO podrá establecer 

Y, > E sucursales, Oficinas (agencias en dtros lugares del 

—— paie Y en el Eexteraicd”. ARTICULO SEGUNDO.— DURACION.-— 

  

Elo plazo de duración de la sociedad será de cincuenta 

años.  Ccomtadas desde la fecha de 1nscripción en el 

    E 

Fa 
pu A iístro Hercantid. 

  

plazo podrá ser ampliado a 

    

  

   
    

La sociedad discalverse Y A quid ars andes de 

cunpliamienta, de conformidad con lo que se determina 

eotbre el particular en da Ley de Compañias y en € 

estatutos. ARTICULO TERCERO. OBJETD.— La compañia 

tendrá como objeto  eccial dedicar 

  

a dá actividad 

inmobiliarias ad desarrollo de proyectos de. 

Ttraccionamiento, lotización, urbanización de predios. 

   
untenas y/o rústicos, « la construcción de proyectos de 

wivienda multifamilaiar, de centros comercdiales, a la 

  

ATA MENA arrendamienta de das mismas, 

2 
Fara elo cumplimiento de eu abjeta, la compañia podrá 

dedicerese lea compraventa, permita, arrendamiento y 

  

comodata de toda clase de bienes muebles e inmuebles: 

Ya en general. 4) dialgquier actividad productiva y de 

  

Comer ai misma, cor esta finalidad, podrá 

celeterar toda clase de contratos, civiles, mercantiles 

a de cualquier iíndale, permitidos por la ley, pudiendo 

CACAO intervenir en Tundaciones CORE AC AUT      

Y en especial en la compraventa A Fuscriación de 

   accicnes Go participaciones en otras compeñias. Fara el     

 



  

  

coma d dom de eu objetivos, da compañia podrá realizar 

tada tipa de actos O contratos permitidos por la ley, Y 

gue. tendan relación con su. actividad, además podrá 

EURO LA AF Acciona 

  

ao participaciones en compañias. 

realizará Anverslones para $51 co padra 

  

COn o
 

  

versonas netauaralez O Juridices que propenrdan las mismas 

   

  

   

    

    

   
   

que tengan dive idaede así coma también con la       CA 

actividad Fara el cuplimiente de sue FTinmalidades la 

  

adizar actos de comercio, Civiles y 

  

rermitaidos per da dey Y que 

a su objeta, ARTICULO CUARTO.-— CAPITAL 

wial de la compañía, es de CINCO cdo capital = 

  

CIDO. DOLARES (1%, S.000), dividida en CINCO Mil 

0001 acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

1 LO cada nas  Mmaimerades desde elo iumo. hasta el 

Cinco mid. ARTICULO QUINTO.— TITULO DE ACCIONES. Las 

acciones padrán estar representadas por titulos de tna 

LITE     muneradas  correlativamente y firmados 

por el Presidente Y Gerente General de le sociedad. 

ARTICULO  —SEXTO.- PROPIEDAD DE  ACCIONES.- a) La 

sociedad comeiderará propietario de las acciones a 

quien aparezca coma. tal en €el libra de Acciones y 

  

Bccionistas. b) Cuanda haya arios propletarios de 

UNA. Mia: ACCIÓN Pombrarán un representente Común Y 

las capropietarios responderán solidariamente frente a 

  

tedad de Jas obliagaciones que Se deriven de la 

condición de accimista. ARTICULO SEPTIMO.- AUMENTO Y 

DISMIMUCION DEL CAPITAL. e) Los eaumentas Y disminución 
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del capital sacial, serán acordados por la 

teneral con elo quórun Y mayoría establecidos 

articulo dÉCIma FU MENO de estos ESTATUuLas. 

  

excepción del «umentea de capital por elevación del 

.. de. -. valcr de las acciones, cuendo tal aumenta se realice en 

base de Muevas A Jaro taciones en dinera 0 en es pecie Cd 

  

par cagpatalización de utilidad cama en Elo cual se 

  

requiere el consentimiento inánime de los accionislas. 

ches SLUNETTLO de capatal social, las Ex En 

    

accionistas tenarán derecha preferente, En pmroporcada aa Y 

    
ón pará suscribir dicha «umnento. 

  

SUE: CERPECTUIVAR ACCOIOMTE 

ARTICULO OCTAVOD.— REGIMEN Y ADMINISTRACION.— La Junta 

General de Accionistas, Jdlegalmente constituida es el 

úrgenoa suprema de la COMpañia. La. socieded será / 

administrada por el Fresidente y el Gerente cenerar /) 

  

ARTICULO  —MOYENO.— DE LAS JUNTAS GENERALES.— a) Las 

dark ato Generales podran Er ordinarias o 

tracrdinerias. Las CGrdinarias se reunirán por da 

  

menos ana vez «alo años, dentro del primer trimestre 

posterior a lar finalización del ejercicio económico de 

la sociedad, para dar cimplimientao a lo dispuesto en el 

  

treinta Y uno de la Levy de 

  

artículo dascient 

z A considerar cualguier  Gtra. asunta ji
 

5 iñ Da
s mz a 7
 di 

por add Aa eri dr CANTO ECO Aa E) Las duntas 

Generales Extracrdinariaz reunirán cuendo fuesen 

  

canvacadas a]. pera tratar laz «euntos determinados en la 

COMIYOCatoaria. ARTICULO DECIMO.-— CONVOCATORIA »— a) El 

  

Gerente General, comvocará a las Juntas benerales por 

 



  

  

la prensa, con  Gcho. dias de anticipación, mediante 

mablicación en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio de la compañia. bil Los 

sado e individualmente convocados 

  

Comd econ da 

  

a das duntas Generales, pero =u inasistencia no seré 

causa de diferimiento de la reunión. ARTICULO DECIMO 

PRIMERO. GQUORUM Y  —RESOLUCIONES.-— alo Las  duntaszs 

Generales na podrán constituirse para deliberar en 

Erimera Conrvocatoris, si na está representado por los    
   

  

   

   

conturrentes por la menos la mitad del capital pagado. 

En segunda. convocatoria, las juntas generales 

addrán reunirse con elo capital presente Y ASI Se 

Bdepresaráé en la Ccomvocatloaria. 2) Fara que las duntas 

Generales puedan acordar válidamente el aumenta a 

  

disminución delo capital soci49i, la transformación. la 

TUELON . teo disolución. liquidación Y. en general, 

  

cua qua Er de los estatutos. deberá 

concurrir alo menos las dos terceras pertes del capital 

RE UCA. 31 luego de la segunda convocataria no hubiere 

UÉÓFLUT, EE procederá en la torma determinada en 

  

la LE Cies ECcompañnias . d) Las decisiones de La 

dunta General serán tomadas puc May aria simple 

de votos del capitel pagado asistente a dla reunión. 

salva cuando se requiera unanimidad, de acuerdo a lo 

  

Drew dl en elo srtícula séptima de estos estatutos. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO .-— JUNTAS UNIVERSALES.-— Na 

abestante lo dispuesta en los ertiículos anteriores, las 

Hita se entenderán convocadas y quedarán validamente 
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LA JUNTA GENERAL .-—$       
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XTO.—. REPRESENTACION DE libido 

      Ln de EN 

corresponde , al. 

  

FA. ARTICULO     GQAra 

DECIMO SEPTIMO. 

  

PRESIDENTE.» ( 
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SEGUNDO. —     

  

ACCIONISTA 

Pedro Enrique Indaburu Luengas 

Jaime Dib Mor Saab 

TOTAL 

            

DISOLUCIÓN 

moro da 

      

cra a LA Z 

, , Ea 0 LE Ea e as 

    

CAPITAL —— CAPITAL 

SUSCRITO PAGADO 

NUMEFRARIO —NUMERARIO 

2.500 625 

          

Y LIQUIDACION.—+* il. 

          

CAPITAL POR 

PAGAR 

NUMERARIO 

    

1 E. 

Daicoa io 

                      

No, DE 

ACCIONES 
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PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

JAIME DIB MOR SAAB 

A FAVOR DE: 

DR. MARCELO MALDONADO VASCONEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

O ERAXHKAREAKRKARARKA LAA => kx A 

Escytura número cuatrocientos sesenta y dos (No, 462 ),- 0 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día martes veintisés de marzo del dos mil dos, ante mi Doctor JORGE 

MACHADO CEVALLOS, Notario Primero del Cantón, comparece:. El señor 

JAIME DIB MOR SAAB. . El compareciente es de nacionalidad colombiana,   
mayor de edad, casado, depaso por esta ciudad de Quito, legalmente capaz para 

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberseme exhibido 

  

por parte del compareciente su pasaporte, cuya copia debidamente certificada por 

há mí, se agrega como habilitante; bien instruido por mí el Notario, en el objeto y 

E 3 resultados de esta escritura que a celebrarla procede libre y voluntariamente de 

q E acuerdo a la minuta que se entrega, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR



  

  

  

NOTARIO: Sírvase insertar en su registro de escrituras públicas, un poder especial, 

al tenor de la siguiente cláusula: JAIME DIB MOR SAAB, e sado, de 

    

nacionalidad colombiana, de paso por la ciudad de Quito, por mis f 

personales derechos, confiero poder especial pero amplio y suficiente 

   

   

        

   

  

derecho se requiere a favor del doctor Marcelo Maldonado Vásconez Para que en, 

mi nombre y representación proceda a la constitución de una compañía anónima en q 

el Ecuador y al efecto, convenga en el aporte de capital, razón social, objeto, 

duración, |domicilio y todo cuanto requisito se requiera para la formación de una 

compañia/anónima en el Ecuador, sin limitación de ninguna naturaleza, facultándole 

    

expresamente para que otorgue la respectiva escritura pública de constitución de la 

compañía, y para que intervenga a mi nombre en la primera Junta General de : 

Acciohistas, con todas las atribuciones de ley, toridiente a la designación de | . 

administradores de la compañia en formación. “Usted, Señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente instrumento 

áblico”. días ta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con todo el 

alor legal, junto con el documento habilitante que se agrega, y que el 

compareciente la acepta en todas sus partes. La minuta está firmada por el Doctor 

Marcelo Maldonado Vásconez, afiliado al Cotégio de Abogados de Quito, bajo el 

número mil doscientos cuarenta y uno). Para la celebración de esta escritura se 

observaron los preceptos legales del caso; y, leída que le fue al compareciente po 

mí el Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe 
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IN x y Pas Num. 22 19222380 , 

Sr. Jaime Dib Mor Saab  - E: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA Lol, 
PASAPORTE TIPO/ TYPE COD.PAIS (CODE COUNTAY PASAPORTE Ne /PASSPORTN > 
PASSPORT . P + COL “a. . 

l PELLIDOS / SURNAME : CC 19222380 * 

MOR : SAAB o 
NOMBRES / GIVEN NAMES 

JAME  DIB 
FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO / DATE AND PLACE OF BIRTH 

29 ABR 1955 GIRARDOT - CUNDINAMARCA 
SEXO ! SEX LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION / PLACE ANO DATE OF ISSUE 

M_ BOGOTA CEDRITOS 12 SEP 2001 
FECHA DE VENCIMIENTO / DATE OF EXPIRY AUTORIDAD / AUTHORITY 

12 SEP 2011 
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        RTES E o 

. NEO 

AREA PÁSAPO 

  

LIA AORTA e pr 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL 4 

DOY FE que la fotocopta que ANTECEDE est 

conforme oon el original que me tuo pjesertado, 

en: Fojas: £4 

AR 
LA 

   
      

             
  

 



  

  

torgá ante miz vs en fe de ello, confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en (Muito, a sele 

de Agoste del dos mil cuatro. 

       



  

  

BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 11 de agosto del 2004 

Mediante comprobante No. 3500-0021 , el (la) Sr. MARCELO MALDONADO 

CI.0500047543 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 1,250.00 , 

para INTEGRACION DE CAPITAL de PROYECTOS INMOBILIARIOS MOONFLEET S.A 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

PEDRO ENRIQUE INDABURU LUENGAS US.$. 625.00 

JAIME DIB MOR SAAB US.$. 625.00 . 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.S$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$.    
É / 

TOTAL Us.. 1,250.00 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: de certificados de ahorro a días 

para el cálculo de intereses. 

A eo 

dl Y 
FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA 

  

  

AUT.011 

  

 



  

  

2140 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

toroó ante el Notario Encargado el once de Boaosto del 

Po. . PI » 

dos mil cuatro y, en fe de ello, confiero esta ToSODRA 

COPIA CERTIFICADA, —sellada y firmada en Quito, a 

veinticuatro de Ágosto del dos mil cuatro. 
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¿On Mediante Resolución No0.04.0.1.34%1 dictada pau el 

PCialista Juridico de la auperintendencia de 

  

« €l de Septiemere del 200%, se aprueba la 

  

Compa lso 

CLonetitución de la Compañía  FROYECTOS INMOBILIARIOS 

MOOMNELEET 5,6... Dando cunplinienta a lo dispuesto en 

dicha Hescolución en su artículo segundos, literal «), 

tone ¡E de este perticular, al MEaraqen de dla 

respectiva escritura matriz, por la cual se constituyó 

referida compañia, otoraada en esta HMatarin, 

    

el ido de Agosto del 2004, o o. o e .“ 

Quita, Y de Septiembre del 

o 
7 7 
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REGISTRO MERCANTIL NS 
DEL CANTON QUITO 

- > A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.IJ. 

TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO del Sr. ESPECIALISTA 

JURÍDICO de 07 de septiembre del año 2.004, bajo el número 2370 del Registro Mercantil, 

Tomo 135.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN de la Compañía “PROYECTOS INMOBILIARIOS MOONFLEET 

S.A.”, otorgada el once de agosto del año 2.004, ante el Notario PRIMERO ENCARGADO 

del Distrito Metropolitano de Quito, DR. EDUARDO ORQUERA ZARAGOSÍN.- Se da 

así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución, de 
conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el 

0 Registro Oficial 878 de 29 de agostodelfismo.año.- Se anotó en el Repertorio bajo el 
número 025469.- Quito, a catorce de ; septigmbre “del año dos SÍ cuatro.- EL 
REGISTRADOR.- MO E JA yA 2 L, 

            

DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA A, AR ÓN 
po “e % y A 
DEL CANTÓN QUITO : - E E 

  

RG/mn.- 

      
 


